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AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS.
FANY NAVARRO ARROYO
EDWARD PEÑA GAVIRIA
500013110002-2003-00360-00
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SECRETARIA. Villavicencio, 1 de abril de 2019.
presente proceso, al despacho del señor juez.
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LUZ tu LEAL ROA
¡. ECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavicencio, ocho (8) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

No se atiende solicitado por la señora FANY NAVARRO ARROYO, habida
cuenta que no se encuentra facultada pere representar su hijo al señor
EDWIN LEONARDO PEÑA NA VARRO, persona de 29 años de edad, quien
pese a poder padecer la enfermedad indicada, no es sujeto de discapacidad
mental que le limite su autodeterminación.

Es de advertir que en lo subsiguiente, toda petición que presenten las partes,
la deben elevar a través dé apoderado, de lo contrario no se les atenderá.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

La Jueza,

/

raee



,
!


